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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLiD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.'

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , . ■ . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESÍDEÍICIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS.AA. RR. el Prin
cipe dexlsturias é Infantes D. Jaime 
y D.®’ Beatriz, continúan en Sevilla 
sin novedad en su importante salud.

De- igual beneficio disfrutan en 
esta Corte las demás personas de la 
Augusta Real Familia,

(Gaceta del Í¿3 de I^ebrero de IdlO.)

WIffiRWgmiL
inismio DE IDSTEDCCIDN POBUCA 

y Bellas Artes.

SEAL OBDEN.

Vistas las reclamaciones y con
sultas formuladas respecto de la 
aplicación de las convocatorias de 
oposiciones á Escuelas públicas de 
primera enseñanza, ordenadas 
por el Real decreto de 7 de Enero 
último:

Considerando que, si bien re
sultaría conveniente la finalidad 
de la citada disposición, en cuan
to á procurar conseguir una ma
yor rapidez en la provisión de las 
vacantes, suprimiendo, en lo po
sible, las interinidades, es indu
dable que estos efeclos quedarían 
en parte muy importante anula
dos para la enseñanza, en la prác
tica, en la forma en que habrían 
de verificarse las oposiciones y el 
número considerable de vacantes 

á proveer que impidirian, segu
ramente, que por los respectivos 
Tribunales de oposiciones pudie
ra efectuarse la debida y conve
niente selección en las propues
tas, á fin de que la enseñanza 
quedara atendida con el nombra
miento de personal en propiedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se suspen
dan los efectos de las convocato
rias de oposiciones á Escuelas pú
blicas, anunciadas en virtud del 
Real decreto de 7 de Enero últi
mo, para poder acordar en defini
tiva, como se acordará con ur
gencia, las resoluciones que pro
cedan,en relación de lo solicitado 
y el interés de la enseñanza pri
maria.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. Í. mu
chos años. Madrid, 19 de Febrero 
de 1910.—Romanones,—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del 22 de Febrero de 1910.}

UlKIUHin
NuM. 573. 

toiiiisioii pr#viiici«l de ViiHudeiid.
Sesión del día 18 de Febrero.

Presidencia bel Sr. Pinilla.

Examinadas las instancias pre
sentadas por D. Primitivo de Ca
bo Marcilla, D. Anastasio Muñoz 
García y D. Eduardo Sarabia 

Criado, renunciando el cargo de 
Concejales del Ayuntamiento de 
Villalón, fundados en imposibili
dad física;

Vistas las certificaciones facul
tativas que se acompañan, y

Considerando: que las excusas 
alegadas están comprendidas en 
el artículo 43 de la ley Munici
pal justificándose por las certi
ficaciones facultativas que se 
acompañan que el primero pade
ce una neuralgia de trigencino, 
el segundo anemia crónica y el 
tercero una neuralgia encefálica 
de carácter congestivo que les 
impide dedicarse á toda ciase de 
trabajos intelectuales;

La Comisión provincial en se
sión del día 18 del corriente acor
dó admitir las excusas presenta
das y comunicárselo al Ayunta
miento é interesados y publicar 
el acuerdo en este periódico ofi
cial á los efectos prevenidos en 
el artículo fi.” del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 21 de Febrero de 
1910.—El Vicepresidente, Pas
cual Pinilla.—El Secretario, 
J. Martines Cabezas.

NÚM. 602.

Cüiiision provincial de Valladolid.
Sesión del ^Ua 18 de Febrero.

Vacante una plaza de Auxiliar 
Escribiente da la Secretaría de la 
Exorna. Diputación provincial 
con el sueldo de mil quinientas 

pesetas anuales, y disponiendo el 
Reglamento sobre provision de 
vacantes que las de Auxiliares se 
provean por oposición; fía Comi
sión provincial en sesión del día 
18 del ¡actual acordó de ^confor
midad con lo establecido en el 
artículo 16 de aquel, anunciar 
dicha vacante en el «Boletín 
oficial».

Los aspirantes deberán acredi
tar ser¿mayores de veintiún años 
y menores de treinta y cuatro, 
naturales y vecinosj’de esta pro
vincia y de buena conducta.

En el presente mes se anuncia
rá por el Tribunal que ha dejuz- 
gar los ejercicios, el plazo para la 
admisión de solicitudes, día, sitio 
y hora en que han de comenzar 
aquellos.

Valladolid 21 de Febrero de 
1910.—El Vicepresidente, Pas
cual Ptmlla.—El Secretario, 
J. Marlines Cabezas.

NüM. 554.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Lista de los aspirantes á los 
cargos vacantes de Justicia mu
nicipal que han presentado soli
citudes:

Pn el ¡larlido de Olmedo.
D. Mateo Tejedor Capellán, as

pirante á Juez de Matapozuelos.
D. Serapio Esteban Alonso, as

pirante á Juez Suplente de Viana 
de Cega.
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Num. 563.
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En el parUdo de Rioseco.
D. Victorio Cocha Lopaz y don 

Ventura Herrero y García, a'"pi- 
rantes à Juez de Reseco.
Eii el Rislriio de la Plaza de 

Va lia dolid.
D. Saturio San José Amado, 

aspirante á Juez Suplente de Si
mancas.

En el pariido de Villalón.
I). Bernardo de Paz Castañeda, 

aspirante á Juez de Bolaños de 
Campos.

Se publica de orden del ilustrí
simo Sr. Presidente, en cumpli
miento de la regla 3.“ del art. 5.® 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 21 de P’ebrero de 
1910.—El Secretario de Gobierno, 
x4Mr<?o Alonso.

NuM. 555.

Oelegaùn de Hacienda en la pmlntia de ïalUolid.

Venciendo en 1,° de Abril de 
1910, el cupón número 34. de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1900, así carao un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta, y el cupón número 3 de 
los títulos del 4 por 100 amorti
zable, emitidos en virtud de la 
ley de 2tí de Junio de 1908, la 
Dirección general de la Dau ia y 
Clases pasivas, en virtud de la 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903 y Real decreto de 
27 de Junio de 1908, ha acorda
do que desde el día 1.” de Marzo 
próximo, se reciban por esta De
legación, sin limitación de tiem
po, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior y amortiza
ble, y las inscripciones nomina
tivas del 4 por 100 de Corporacio
nes civiles, Establecimientos de 
Benedoencia é Instrucción Públi
ca, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para su pago so 
hallen domiciliadas en esta pro
vincia'.

Valladolid 21 de Febrero de 
1910.—El Delegado de Hacienda, 
Augusto IFeilo.

NúM. 575.

Aguilar de Campos

Terminado el repartimiento 
de consumos para el corriente 
año, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días, que 
se contarán desde el siguiente al 

de la inserción do este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los intere
sados y presentar verbalmente ó 
por escrito las reclamaciones que 
crean oportunas.

Aguilar de Campos 19 de Fe
brero de 1910.-—El Alcalde, Mi
guel Abad.

Mom. 576.

Aguilar de Campos.

Hallándose vacante la plaz» de 
Recaudador de arbitrios ó im
puestos del Ayuntamiento de 
este término, los que deseen ejer
cer este cargo pueden solicitarlo 
por escrito y término deocho días; 
el premio que percibirá el agra
ciado será el 3 por 100 de las 
cantidades que recaude y deberá 
presentar fia ior á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Aguilar de Campos 19 de Fe
brero de 1910.—El Alcalie, Mi
guel Abad.

Núy. 540.
Camporredondo.

Confeccionadas las cuentas 
del Pósito de esta localidad co
rrespondientes al ejercicio de 
1909, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de la 
Corporación por término de q uin- 
ce días, en cuyo plazo podrán ser 
examinadas y aducir las recla
maciones que crean proceden tes; 
una vez transcurridos no serán 
atendidas las que se presenten.

Camporredondo 18 de Febrero 
de 1910.—El Alcalde, Evaristo 
Ruiz,

NüM. 539.
Iiangayo.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el ejercicio co
rriente por los representantes del 
gremio, se halla de manifiesto 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días, contados 
desde que éste se inserte en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
á fin de que durante dicho plazo 
puedan los contribuyentes en el 
mismo comprendidos, presentar 
ante los representantes del gre
mio las reclamaciones que sean 
pertinentes.

Langayo' 19 de ^Febrero de 
1910 —El Alcalde, Eustasio 
Martínez.

¡barzales.

Confeccionadas las cuentas de 
1 fondos municipales correspon

dientes á esta localidad y ejerci
cio de 1909, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria 

1 municipal por término de quince 
días, á fin de que por cualquier 
vecino puedan ser examinadas y 
formular por escrito las observa
ciones que creyeren justas.

Marzales 18 deFebrerode 1910. 
— El Alcalde, Lucinio Alonso.— 
El Secretario, Manuel Alonso.

------------^-------------

Núm. 558.

Medina de Rioseco.

incluidos] en el alistamiento 
de esta ciudad para el reemplazo 
del Ejército del año actual los 
mozos Mariano Ma.'*cos Carnero, 
hijo de Victoriano y Petra, Igna- 

icio García Lorenzo, de Ignacio y 
Modesta, Felipe de Vega Fuen- 

1 tes, de José y Ventura, Andrés 
f y Amando Rodríguez, de padres 
| desconocidos y Sandalio Fernan

dez Marlin, hijo de Santiago y 
Feliciana, como comprendidos en 
el caso 5.° del artículo 40 de la 

1 vigente Ley de Reclutamiento, 
í é ignorándose la residencia de 
j los mismos, así como la de sus pa- 
j dres, se les cita por el presente 
Ipara que concurran al acto de la 

clasificación y declaración de sol- 
1 dados que tendrá lugar el día 
I seis del próximo mes de Marzo

en el Salou de Sesiones de este 
Ayuntamiento para ser tallados 
y reconocidos y exponer lo que 
crean pertinente á su derecho, 
en la inteligencia que de no ve- 
rificaarlo, les pararán los perjui
cios consiguientes.

Medina de Rioseco 19 de Fe- 
brerodel910.—El Alcalde, Isaías 
Bena vides.—El Secretario acci
dental, Julio Albert. 

Núm. 559.
Monasterio de Vega,

Se halla teruainado y expuesto 
al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de j 
ocho días el repartimiento do uti- j 
lidades sobre el rozo, pasto y yer- i
bas, formado por este. Ayunta
miento y Junta municipal para 
cubrir atenciones del presupues
to municipal del mismo y co 
rriente año, á fin de que cuantos 
lo deseen pueJan examinarle y 
hacer con referencia á ó', las re- 

j clamaciones que estimen proce
dentes durante dicho plazo que 
empezará á contarso desde el díi 
siguiente al en quo aparezca in
serto el presente en el «Boletín 
oficial» do esta provincia.

Monasterio do Vega 19 de Fe
brero de 1910.—El Alcalde, Mar
celino Candelas.

NuM. 527.

Nava del Rey.

Don Enrique García Fernandez, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta 
Ciudad.

Hago saber: Quo los mozos que 
al final se expresan con los nom
bres de sus padres y fechas de 
sus nacimientos, han sido inclui
dos en el alistamiento y sorteo 
formado por este Ayuntamiento, 
para el Reemplazo del año actual 
como comprendidos en el caso 5 .” 
del artículo 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento, y como quiera 
que se ignora el paradero de di
chos mozos, así como igualmente 
el de sus padres, se les cita por la 
publicación de este anuncio, por 
el que se les hace saber á los re
feridos mozos así como á sus pa
dres que el día seis de Marzo y á 
las nueve horas de su mañana 

1 tendrá lugar en las Casas Consis
toriales la clasificación y decla
ración de soldados, debiendo 
concurrir á responder de los de- 

¡ beres que'la ley les impone pa- 
J rándales en otro caso el perjuicio 
1^ consiguiente.

Nava del Rey 17 de Febrero 
de 1910.--EI Alcalde, Enrique 
García.

Mozos que se citan
Bernardino Vega Monroy, hi

jo de Juan y María, nació el día 
| 20 de Mayo.
| Francisco Toral Gonzalez, hijo 
; de Jacinto y Maria, nació el día 
i 23 de Mayo.

Norberto Gonzalo Saez Muñu
mel, hijo de Ciriaco y Modesta, 
nació el día 12 de Junio.

Nutó. 578.
Quintanilla de Abajo.

Hallándose terminado el pa
drón de Células personales de 
este término municipal para el 
año de 1910, está de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para quo pueda ser 
examinado por los interesados,
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advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclama
ciones que se presenten contra el 
mismo.

QointaniH » de Abajo 21 de 
Febrero de 1910. — El Alcalde ac
cidental, Enritjue García.

.—>J» IWI 1 n^H^—. ■«— .«v.x Ht».'

NúM.574.

Rubi de Bracamonte.

Fijadas definitivamente por 
el Ayuntamiento las cuentas 
municipales de este término mu- 1 
nicipal correspondientes al año 
de 1909, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
mismo por término de quince 
días, á los efectos del art. 161 de 
la ley Municipal vigente.

Rubí de Bracamonte 21 de Fe
brero de 1910. —El Alcalde, Pe
dro Sobrino. — P. S. M., El Secre- 
trio, Francisco Basas.

NÚM. 577.

Santervás de Campos.

Terminado por la Junta repar
tidora el repartimiento de consu
mos del corriente año, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho días, 
durante cuyo plazo, los contri
buyentes en él comprendidos pue 
den hacer las reclamaciones que 
á su derecho convenga.

Santervás de Campos 18 de 
Febrero de 1910.—El Alcade, 
Eugenio Ovelleiro.—El Secreta
rio interino, .Luciano de Prado,

Núm. 562.

Tordehumos.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa, el repartimien
to del impuesto de consumos pa
ra el corriente ario se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarle y produzcan las 
reclamaciones que crean justas 
dentro del plazo de su exposición 
que empieza á contarse desde la 
inserción del presente anuncio en 
el«Boletinoficialj¡>de la provincia.

Tordehumos 18 de Febrero de 
1910.—El Alcalde, Vicente Cal
zón.— P. S, M., Valerio Fernan
dez.

NúM. 538.
lia Pedraja de Portillo.

Jarifa de los artículos que ha acor^lade) gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día d/ex y siete del actual, 
para cubrir el déficit de mil ochocientas veintidós pesetas, que 
resulta eji el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mu
nicipio durante corriente año de mil novecientos dies, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja...............................
Leña..............................

Total

Kilogramo.
Id.

136650
45550

0‘05
0‘05

0‘01
0'01

1366’50
455‘50

1822

IDiNlMN DE JOSÍffi

La Pedraja de Portillo á 18 de Febrero de 1910.—El Alcalde Pre- ! 
sidente, Higinio del Río.—El Secretario, Emilio Cisneros.

Juzg;ados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 601.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Teófilo de la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de fírimera instan
cia de la Ciudad de Medina de 
Rioseco y su partido.

Habiendo fallecido el veinti
trés de Diciembre último el Pro
curador de los Juzgados de esta 
Ciudad D. Pablo Caballero Gar
cía, se anuncia en el «Boletín ofi
cial» de la provincia para que 
en el término de seis meses pue
dan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere; pues pasado 
ese término sin reclamación, se 
entregará á la viuda Doña María 
de los Dolores de la Vega Cuen
ca, que lo tiene solicitado, el de
pósito de dos mil pesetas que 
como garantía y para entrar en el 
ejercicio de mencionado cargo le 
constituyera en la Caja general 
de depósitos D. Nicomedes de la 
Vega Iglesias, á quien la Doña 
María Dolores, vino á suceder en 
sus derechos y obligaciones.

Rioseco veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.— Teófilo 
de la Cuesta.—El Actuario, Ser
gio Martin.

ÑOu. 550. 
PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto López Colme
nar y Baquero^ Juez de prime
ra instancia d.el partido de Pe
ñafiel.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se ha 
presentado por el Procurador don 
Indalecio Villamar Blanco, en 
nombre y con poder de la Socie

dad «La Unión Resinera Españo
la» un escrito promoviendo expe- 
diente para acreditar el dominio 
en que dicha Sociedad se halla de 
la finca cuya descripción es como 
sigue:

L* Pinar titulado de San Pa
blo, situada en términos de Padi
lla y Peñafiel, siendo la siguien
te la parle de finca situada en el 
término de esta villa. Un trozo 
de terreno isituado en el pago 
de la Fuen Santa, en la margen 
izquierda del río Duero, lindante 
por Norte con expresado río, por 
Surcori majuelo de Anselmo San
cho y Manuel Zamora y por Este 
y OiSte con cañada que circunda 
la finca y termina en el expresa
do río, formando ángulo agudo 
por la parte del Este y tiene una 
extensión superficial aproximada 
de cuatro hectáreas; dentro de di
cho terreno, exista la casa viñedo 
y huerta cuya descripción es la 
siguiente: Una casa con corral y 
cuadras, que ocupa una superfi
cie de seiscientos ochenta y cin
co metros cuadrados distribuidos 
en la forma siguiente: ciento 
treinta metros que ocupa el cuer
po principal de la casa, con plan
ta natural, principal, segundo y 
desván, hallándose la planta ba
ja destinada á habitaciones para 
dos guardas, y el principal y el 
segundo para habitacinesdeldue
ño; otros noventa y cinco metros 
cuadrados solo de planta baja que 
ocupan las cuadras y otras depen- 

¡ dencias de casa de campo y los 
‘ cuatrocientos sesenta metros res

tantes los ocupa el corral. Un vi
ñedo poblado con cinco mil cepas 
y dos mil postizos en terreno de 
primera y segunda calidad y una 
huerta al Norte de la casa y en
tre ella el río y el viñedo pobla
do conochenta árboles contenien
do aguas manantiales recogidas 
en un depósito.

iHBBa9mtMnnaoHr.wK»K.«-.

2.®’ Parte de finca situada* en 
Padilla de Duero, pinar al Oeste 
de la parte de finca que radica 
en Peñafiel á doscientos cincuen
ta metros de la misma, linda por 
el Norte con el río Duero, Este 
el término de Peñafiel, Sur dicho 
término 5 él de Padilla en una 
longitud de tres mil setecientos 
metros poco más ó menos, des
lindado por grandes mojones de 
tierra que separan las tierras en 
cultivo de ¡os vecinos de Padilla 
hasta llegar á la Cañada de Po
rras, que por el Oeste circunda la 
finca hasta llegar al río Duero 
y siendo mil ochenta metros poco 
más ó menos los que por término 
medio tiene de latitud el| pinar 
resulta una extensión superficial 
aproximada de cuatrocientas hec
táreas; se halla poblado de pinos 
negrales con algunos albares y 
varios trozos de encina y roble 
muy frondosos, calculándose que 
cada hectárea contiene quinien
tos pinos.

Dicha finca corresponde á re
petida Sociedad «La Union Resi-, 
ñera Española» por aportación 
que hizo á la misma D. Nicolás 
Rodríguez Marlin, de cuarenta y 
tres años de edad, comerciante y 
vecino de Olmedo, en esta pro
vincia, según escritura otorgada 
en Madrid con fecha primero de 
Agosto de mil novecientoscuatro, 
ante el Notario del mismo D. José 

J D. Finies y Cambray y en virtud 
de la cual se hallan inscritas á- fa
vor de expresada Sociedad tres 
cuartas partes de citada finca, ha
biéndose denegado la inscripción 
de la cuarta parte restante por re
sultar inscrita á favor de D. Luis 
Rafael Alfonso Baldomar y Fris.

En virtud de dicho escrito he 
acordado por providencia de fe
cha cinco del actual, de confor- 
mid-ad con lo preceptuado en la 
regla segunda del artículo cua
trocientos cuatro de la Ley Hi
potecaria citar al expresado don 
Luis Rafael Alfonso Baldomar 
y Fris ó á sus herederos en el 
caso de que aquel haya falleci
do, circunstancia que se ignora; 
y siendo desconocido el actual 
paradero de uno y otro se haga 
la citación por medio de edictos 
para que se personen, si lo esti
man conveniente, en el término 
de ciento ochenta días á contar 
desde el catorce do Diciembre 
próximo pasado.

y para que tenga efecto la ci
tación acordada al repelido don 
Luis Rafael Alfonso Baldomar y 
Fris ó en su caso á los herederos

MCD 2022-L5



1** /i zb 24: de Febrero de 1910
SíBítt.í»

del mismo, expido el presente se
gundo edicto en Peílaíiel á 'siete 
de Febrero de mil novecientos 
diez.—J, ‘Alberto Lopez Col
menar— P. S. M , Gabino Gu
tier r^z

29

Nñv, 519.

MiáDlXAlDEL CAMPO'.
Don Carlos Gil Perrin, Juez mu

nicipal de esta villa é interino 
de primera instancia de la mis
ma y su partido por traslación 
del propietario;

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día doce del próximo 
mes de Marzo y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes:

1 .^ Una viña en término de 
Villanueva de Duero y pago de 
los Hoyos, de cabida de una aran- 
zada próximamente, linda Norte 
con otra de Juan Pardo Villegas, 
Sur otra del Curato, Este herede
ros de Leonisa Hervada y Oeste 
con camino de Rueda, tasada en 
ciento diez pesetas

2 .“ Otra viña en el mismo tér
mino y pago de los Testadales, de 
aranzada y media, linda Norte 
con viña de Julián Escudero, Sur 
cañada de Buenavista, Este ma 
juelo de Isidoro Lara y Oeste.ca- 
mino Real, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

3/ Un majuelo en dicho tér
mino y pago Puerta de! monte, 
de una aranzada, linda Norte con 
otra de herederos de MarianoGon- 

zalez Posadas y pinar de D. Agus
tín Olea, Sur con pinar de Don 
Juan Pardo Villegas, Este majue
lo de herederos de Mariano Gon
zalez y Oeste con igual pinar del 
señor Olea, tasado en cien pe
setas.

4,“ Otro majuelo en el propio 
término, pago cimino de la Mo
ya, da cabida de tres aranzadas, 
linda Norte erial de Francisco 
Lara, Sur camino de la Moya, 
Este con eriales pertenecientes á 
varios vecinos da Villanueva y 
Oeste con dicho camino, tasado 
en trescientas cincuenta pesetas.

5 .^ Una viña en igual tórmi- 
Q^ y P^g'^ de Otea, de aranzada y 
media, lin>ia Norte erial de hera* 
deros de Roman Mira, Sur con 
otro arial de los mismos herede
ros y majuelos de Gerardo Valen
tin, Este camino da Otea y Oeste 
con tierra de herederos de Agus
tín Buijoy, tasada en cien pe
setas.

6 .“ Un huerto en indicado 
término y pjgo de la Calleja de 
los huertos, da cabi la de ochenta 
estadales, linda Norta camino del 
Barrero, Sur camino de la calleja, 
Est? con otro de Atilano Gonza- 

' lez y Oeste con otro de Fernando 
San Juan, tasado en ciento vein
ticinco .pesetas

7? Un pillaren expresadotér- 
minoy pago puerta del Monte, 
de una obrada, linda Norte con 
pinar de Juan Pardo Villegas, Sur 
con otro de Cándido L^ra, Este 
con majuelo hoy pinar de Gerar
do Valentin, y Oeste con pinar 
de Juan Pardo, tasado en setenta 
y cinco pesetas.

8 .“ Una tierra en citado tér
mino, en Navarra tuerta, de ca
bida obrada y media, linda Norte 
con otra de Isidoro Lira, Sur con 
otras que labra Alejandro Sán
chez, Este con tierra que labra 
Gregorio Lajo y Geste con tierra 
de Juan .San Jesé, tasada en cin
cuenta pesetas.

9 .^ Uni viña, hoy mijuelo 
nuevo, en repetido término y pa
go de la Fuentelapero, de una 
aranzada, que linda por el Norte 
con majuelo de Buenaposada, Sur 
camino de los Arenosos, Esté 
majuelo del mismo Silvestre Bue
naposada y Giste con camino de 
San Martin, tus ida en doscientas 
veinte pesetas.

10 . Otra viña en mencionado 
término, al pago do Treinta pi
nos, de aranzada y media, linda 
.Norte con camino de Valdestillas, 
Sur con viña de Calixto Herva
da, Esto con majuelo de Francis
co Lara E.steban y Oeste con otro 
de Atilano Gonzalez tasada en 
cien pesetas.

11 . Un pinar en referido tér
mino y pago de Treinta pinos, de 
dos obradas, linda Norte con pi 
nar de la Condesa de Bornos, Oeste 
con otro do Francisco Lara Este
ban, Mediodía y Poniente camino 
alto de Valdestillas, tasado en 

j ciento cincuenta pesetas.
! 12 Una casa en el caso de 
I

i Villanueva de Duero, su calle del 
¡ Mesón, sin número, linda á la 
j derecha con otra de Genaro Ro- 
i di’ana, izquierda con otra de Cán- 
j dido Lajo y e.spalda con cercado 
j de Claudio Bayon y otros dos, 

consta de planta baja y desván 

con varias dependencias, tasada 
en quinientas pesetas.

13. Un solaren el mismo cas
co y su calle de la Loya, linda 
por la derecha con Plazuela de 
Juan .Santos, izquierda corral de 
Antolina Lib^jo y espalda de Ne
mesio Marciel, h^y sus herederos, 
tasado e i cuarenta p^33tas.

14, Y otro solar cercado en 
indicado casco y su cille Real, 
linda á la derecha con casa de 
Francisca Labajo, izquierda con 
otra de herederos da Mariano Gon
zález y espalda calle de la Este
fanía, tasado en cien pesetas.

Dichas fincas fueron embarga
das como da la propiedad de don 
Felicísimo Sánchez González, ve
cino de ViUanuava de Duero, en 
los autos ejecutivos seguidos con
tra al mismo por D. Anselmo Ri
vas como apoderado da Doña Rosa 

•Bello, sobre pago de pesetas y se 
sacan á la venta bajo las oondi- 
ciónes siguientes:

• No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, que podrá hacerse á ca
lidad do ceder; que para tomar 

1 parte en el remate habrá de con
signarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado ó Estableci
miento público destinado al efec 
to el diez por ciento por lo menos 
del importe de la tasación, y que 
no se ha suplido la falta de títu
los de propiedad de la fincas em
bargadas.

Dado en Medina del Campo á 
catorce de Febrero de mil nove- 

j cientos diez.—Carlos Gil.—Ante 
mí, Casimiro Rodríguez Toribio.
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Capitanía General de la 1.’‘ Region.—Juzgado de instrucción.

Don Julio Rindavet y Ferreiro, Capitan de Caballería y Juez instructor del expediente que se instruye al soldado de la Brigada de tropas 
de Sanidad Militar, Dionisio Olivar Labajo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado.

Nombre, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio

Edad, 
señas personales y especiales últimos domicilios

Delito, autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello

Dionisio Olivar Labajo, hijo 
de Domingo y de Natividad.

Rueda, Valladolid, 
sastre.

23 años, se desco
nocen.

Rueda, Valladolid. Falta de incorporación á filas. Ante 
este Juzgado, Piamonte,^9 pral., en el 
término de 30 días á partir de la pubO. 
cacion de ésta, siendo declarado rebel 
de si en dicho plazo no comparece, •

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 1910.—Julio Rindavet.
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